
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00297 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE LA MATERNIDAD. 

 
1-. Vistos los archivos No.7 y 8, tómese nota que el auto admisorio fue 

notificado a la Defensora de Familia y al Procurador Judicial adscritos al Juzgado. 
 
2-. Conforme al contenido del archivo No.9, se dispone: 
 
2.1-. Tener a la demandada por notificada del auto admisorio por 

conducta concluyente (artículo 301 del C. G. del Proceso), quien dio oportuna 
contestación a la demanda sin proponer excepciones. 

 
2.2-. Reconocer al abogado NICOLÁS ARANGUREN CUBILLOS como su 

apoderado judicial, en los términos y para los fines del poder allegado. 
 
3-. Tómese nota que el extremo pasivo no cuestionó el resultado genético 

aportado con la demanda (páginas 29 a 31 del archivo No.3) del que se dispuso 
correr traslado en el auto admisorio. 

 
4-. En firme este proveído, ingrese el expediente al Despacho para estudiar 

la viabilidad de proferir sentencia (numeral 4º del artículo 386 del C. G. del Proceso). 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 78 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3054136e99ff0a47ca59f7274054b1ad0c9d6db609724853ad18245ee02ff923

Documento generado en 27/07/2022 02:15:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


